
 
 

Expediente: 110014189003-2022-00483-00  
Proceso Ejecutivo 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que, en el término de cinco días, so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 

a. En el numeral primero de las pretensiones corrija el valor del capital 
solicitado e $17.235.111, en razón que no corresponde con el observado 
en el título base de la presente ejecución (17.235.11), la parte deberá 

estarse al tenor literal del documento allegado para el recaudo. 
 

Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 3 de Octubre de 2022 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 35. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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